
CONSTANCIA: A despacho de la señora juez.  

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 2043 

Santiago de Cali, Septiembre treinta de dos mil veintidós  

 

PROCESO: REGULACION VISITAS, ALIMENTOS  

DTE:     OSCAR EDUARDO PARRA BAMBAGUE  

DDA:     CAROLINA CARDONA DELGADO  

              76001-31-10-004-2021-00048-00 

 

Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados la 

información proveniente de la dirección regional Sur Occidente, del instituto 

nacional de medicina legal con relación a las fechas en las cuales se realizará las 

valoraciones psicológicas a Oscar Eduardo Parra Bambague, Carolina Cardona 

Delgado y a Dulce María Parra Cardona. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 167     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 3  de octubre     de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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